
- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido.-

LorA, 3 0 Jt¿.;rym

DECRETo r,¡"Z}:!-l(c)

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de tndefin¡do, de fecha 19 de
marzo de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se individualiza.

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R, U. N.
FECHA DE NACIfVIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F.P, - SALUD

PAMELA ANGELICA CHAVEZ QUINTANA
Escuela Bello Horizonte E-693

22 de octubre de '1993

Psicóloga
40 hrs. cronológicas semanales
01 de mazo de 2018
lndefinido
Necesidad del Servic¡o
$723.609.-

IMPUTASE lo anteriormente
21 5,21,03 -OO4 - SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL.-

indicado, al item

ARCHiVESE..
ANOTESE, REGíSTRESE, OMUNiQUESE Y

D
AA rNt

CES
NICIPAL

STEROS "POR O
M

DE DE ENOR ALCALDE"

ffiHDC/JMAB/ o
DISTRIBUCIÓN
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Munic¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

SECRETA&O
raut{lctBL

EL ARJO
R

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido de fecha 19 de

marzo de 20'18, suscrito entre ta l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educac¡ón, en su
cal¡dad de Empleador y ta trabajadora, Doña pAMELA ANGÉL|CA CHAVEZ
QUINTANA; Decreto DEM N"601 det 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 det 14.12.2015,
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde,,; D.F.L. No1, del 24.01 .94,
"Código del Trabajo"; Resoluc¡ón No1600 de la Contraloría General de la República y en
uso de las facultades que me confiere el ar1. 12o y 63o de la Ley No1g.69S, Orgánica
Constituc¡onal de M u n ic¡palid ades;

.lram.-

Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




